
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesora Titular
de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento His-
toria Moderna, del Departamento de Historia, a D.ª María Mercedes
Santillana Pérez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E. 

Badajoz, 2 de abril de 1997.

El Rector, 
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.ª María Rocío Sánchez Rubio,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesora Titular
de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento His-
toria Moderna, del Departamento de Historia, a D.ª María Rocío
Sánchez Rubio

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E. 

Badajoz, 2 de abril de 1997.

El Rector, 
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.ª María José Pérez Albuquerque,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento Derecho Civil, del Departamento de Derecho
Privado, a D.ª María José Pérez Albuquerque.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E. 

Badajoz, 4 de abril de 1997.

El Rector, 
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.ª María Inés Marqueño de
Llano, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
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